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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones.   

2. Tema de la Iniciativa. Economía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Cora Pinedo Alonso.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como objetivo de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la cultura de la 
responsabilidad social de las empresas y sus organizaciones en materia de derechos humanos, condiciones laborales,  medio ambiente, 
transparencia y anticorrupción. Crear un programa de promoción de la formación empresarial que proteja los derechos humanos; 
respete la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva; elimine todas las formas de 
trabajo forzoso u obligatorio; impida de forma efectiva el trabajo infantil; elimine la discriminación con respecto el empleo y la 
ocupación e implemente programas y políticas anticorrupción dentro de sus organizaciones y sus operaciones de negocios. Establecer 
como objeto de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, la cultura de la responsabilidad social de las empresas y sus 
organizaciones en materia de derechos humanos, condiciones laborales, medio ambiente, transparencia y anticorrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 25, por lo que hace tanto a la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, como a la de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4.- Son objetivos de esta Ley: 
 
I. Establecer: 
 
a) a d). … 
 
II. Promover: 
 
a) a i). …  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adicionan el inciso j) a la fracción II del 
artículo 4 y la fracción IX al artículo 11 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa Y se reforman los artículos 7 y 9 de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones  

Artículo Primero. Se adiciona un inciso j) a la fracción II del 
artículo 4 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue:  

"Artículo 4. ...  

I. ...  

…  

II. ...  

a) a i). … 
 
j) La cultura de la responsabilidad social de las empresas y sus 
organizaciones en materia de derechos humanos, condiciones 
laborales,  medio ambiente, transparencia y anticorrupción. 
 
Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IX al artículo 11 de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue:  
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Artículo 11.- Para la ejecución de las políticas y acciones 
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse los 
siguientes Programas: 
 
I a VIII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 11. ...  

 

I a VIII. ...  

IX. Promoción de la formación empresarial que proteja los 
derechos humanos; respete la libertad de asociación y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva; 
elimine todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 
impida de forma efectiva el trabajo infantil; elimine la 
discriminación con respecto el empleo y la ocupación e 
implemente programas y políticas anticorrupción dentro de 
sus organizaciones y sus operaciones de negocios. 

…  

LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS 
CONFEDERACIONES 

 
 
 

Capítulo Primero 
Del Objeto 

 
Artículo 7.- Las Cámaras tendrán por objeto: 
 
I a XI. … 
 
XII. Promover, orientar e impartir capacitación sobre la 
realización de toda clase de trámites administrativos obligatorios 
ante toda clase de autoridades administrativas con las que se 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XII del artículo 7 de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones para quedar 
como sigue:  

 

 

Artículo 7. ...  

I. a XI. ...  

XII. Promover, orientar e impartir capacitación sobre la 
realización de toda clase de trámites administrativos obligatorios 
ante toda clase de autoridades administrativas con las que se 
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pueda tener injerencia por virtud de la actividad empresarial y 
comercial que desempeñan sus afiliados, con la finalidad de 
generar una cultura social de responsabilidad y observancia de la 
legislación que regulan sus actividades como sector productivo; 
 
 
 
 
XIII y XIV. … 
 
 
 
 
 
Artículo 9.- Las Confederaciones tendrán por objeto: 
 
I a V. … 
 
VI. Promover el sano desarrollo de las actividades que 
representan, procurando elevar la ética empresarial en los 
negocios; 
 
 
 
VII y VIII. … 
 

pueda tener injerencia por virtud de la actividad empresarial y 
comercial que desempeñan sus afiliados, con la finalidad de 
generar una cultura de la responsabilidad social de las empresas 
y sus organizaciones en materia de derechos humanos, 
condiciones laborales, medio ambiente, transparencia y 
anticorrupción. Así como la observancia de la legislación que 
regula sus actividades como sector productivo;  

XIII. a XIV. ... 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción VI del artículo 9 de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones para quedar 
como sigue:  

Artículo 9. ...  

I. a V. …  

VI. Promover el sano desarrollo de las actividades que 
representan, la ética empresarial en los negocios y la cultura de 
la responsabilidad social de las empresas y sus organizaciones 
en materia de derechos humanos, condiciones laborales, 
medio ambiente, transparencia y anticorrupción.  

VII. a VIII. … 

 Artículos Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL 


